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FUNDAMENTACION 

   La nueva concepción en el ámbito de la administración de personas,   reemplaza el viejo 

paradigma en que este era considerado uno mas entre los recursos sustituibles, lo que    ha 

dado lugar a  un nuevo paradigma,  en el que el factor humano es considerado   

"indispensable" para lograr los objetivos planteados en la estrategia de una organización. 

El talento  humano,  personal, y esencialmente humano,    es el que le da vida, movimiento 

y acción a toda la organización, tiene su importancia en tanto refiere a personas, con 

cualidades aptitudes y actitudes diferenciadas. 

El éxito empresarial, dimana de  empresas que logran una diferenciación tangible en un 

contexto esencialmente cambiante y competitivo, y esta característica es posible solo a 

través del talento humano competente. 

Hoy mas que nunca se valoriza la inversión en talento humano, como uno de los pilares del 

desarrollo económico y social, indispensable para poder implementar estrategias exitosas y 

empresas competitivas.   

 El proceso de evaluación de la materia será procesual y directa. Con la realización que 

trabajos prácticos por unidades. Y parciales integrativos.    

 



PROPOSITOS 

 Propiciar la comprensión con sentido crítico del rol del talento humano y su 

importancia. 

 Conocer y a utilizar las distintas políticas y acciones relacionadas a la gestión del 

talento humano. 

 Comprender el entorno competitivo y dinámico de las organizaciones  y su impacto 

en la organización interna. 

  Favorecer el conocimiento sobre como debe funcionar la Gestión de Recursos 

humanos en el ámbito de una organización de una manera holística e integrada. 

CONTENIDOS 

Unidad I:   . Introducción a la moderna gestión del talento humano . Concepto  Nuevos 

desafíos. Contexto de la gestión del talento humano .  Personas como socias de la 

organización.  Estructura del órgano de gestión. Principales procesos.   

Unidad II: El  Talento humano en  las distintas etapas Industrializacion clásica. Taylorismo. 

Fordismo. Toyotismo.  Sociedad del conocimiento. Era de la Información. Prospectiva 

Unidad III: Distintas concepciones del talento humano.   Teoría X. Teoría Y y teoría Z. 

Enfoque sistémico y situacional. 

Unidad IV: Provision del talento humano. Mercado. Investigacion Interna y externa. Técnicas 

.Reclutamiento interno, externo y Mixto Ventajas y desventajas.  Rotación de personal. 

Ausentismo.  

Unidad V. Las personas. Variabilidad humana. Comunicación organizacional. Enfoque 

sistémico y situacional de la organización. Selección de personal. Concepto. Técnicas 

utilizadas. 

Unidad VI: Definiciones de Cargo, puesto, función. Modelos clásicos, humanista y 

contingencial.  Descripción y análisis de cargos. Métodos de descripción y Análisis.  

Unidad VII. Evaluación del desempeño. Concepto. Objetivos que persigue. Método 

tradicional. Nuevas tendencias. En que consiste la retroalimentación 

Unidad VIII: Compensaciones. Política salarial. Normas vigentes. LCT. Liquidación de 

haberes. Sistema de seguridad social.  Planes de beneficios sociales. 



Unidad IX.  Higiene y Seguridad en el trabajo. Concepto. Normas vigentes. Condiciones 

ambientales. Condiciones Atmosféricas. Seguridad. Concepto de Seguridad. Prevención. 

Unidad X.  Auditoria de Recursos Humanos. Patrones de evaluación y control. fuentes de 

información. El agente de auditoria. Balance social 

ESTRATEGIAS METODOLOGICAS 

 • Expositivas: Mediante clases magistrales que incluyen la  participación del alumno  

Trabajos individuales y grupales. 

• Resolución de problemas: Mediante situaciones de la realidad económica empresarial 

simuladas y aplicadas en un entorno de variables acotadas  

 • Adecuación a la realidad argentina: Adaptar el contenido del programa a la normativa 

vigente en nuestro país que operan de manera restrictiva. 

MODALIDAD DE CURSADO: Los estudiantes deberán inscribirse a cada Unidad Curricular 

optando por la condición y modalidad que se detallan a continuación: a) regular con cursado 

presencial; b) regular con cursado semi- presencial:  y c) libre. Los estudiantes inscriptos 

como regulares con cursado presencial o regulares con cursado semi-presencial, que una 

vez cornenzado el  periodo de clases, no pudieren reunir las  condiciones exigidas por la 

modalidad de su elección por razones personales y/o laborales U otras debidamente 

fundamentadas, podrán cambiarse a las 4e regular con cursado semipresencial o libre, 

según sea el caso. 

 

EVALUACION 

Instrumentos de evaluación: 

 Se utilizarán conjunta o alternativamente: 

• Exámenes parciales. 

• Trabajos prácticos. 

 • Observación directa – por parte del docente – de trabajos grupales e individuales. 

• Examen final individual, si correspondiera. 

 Para regularizar la asignatura en forma presencial, los alumnos deberán: 



• Tener un mínimo de 75% de asistencia a clases durante el tiempo que dure la cursada. 

Para el alumno que presente certificado de trabajo y/o se encuentre en otras situaciones 

excepcionales, debidamente comprobadas, el mínimo es de 50% de asistencia. Las 

asistencias se computan en forma cuatrimestral. 

• Aprobar el 75% de los trabajos prácticos, entregados en tiempo y forma.  

• Aprobar los exámenes parciales en la primera instancia o su recuperatorio, con una 

nota mínima de 6 (seis). 

Para regularizar esta asignatura en forma semi - presencial, los alumnos deberán: 

• Tener un mínimo de 40% de asistencia a clases en cada cuatrimestre. 

• Aprobar el 100% de los trabajos prácticos. 

• Aprobar el examen parcial en primera instancia o su recuperatorio, con una nota 

mínima de 6 (seis). 

Para acceder a la Promoción Directa   los alumnos deberán: 

• Cumplir con el porcentaje de asistencia establecido para el régimen presencial. 

• Aprobar el 100% de los trabajos prácticos, entregados en tiempo y forma. 

• Aprobar un examen parcial, en primera instancia, con un mínimo de 8 (ocho). 

• Aprobar una instancia final integradora, con un mínimo de 8 (ocho.  

El estudiante libre deberá aprobar un examen final ante tribunal examinador, en 

condiciones idénticas al alumno regular y se requiere una nota minima de 6 (seis) para 

aprobar. 

Homologación: En caso de homologación parcial el docente decidirá la forma de evaluar 

los contenidos pendientes y no abordados en las asignaturas afines presentadas por el 

solicitante (alumno). 

Nota aclaratoria: el alumno podrá homologar la materia solo si, los contenidos abordados y 

aprobados superan el 60% de lo plasmado en el actual programa a homologar.  

Durante el tiempo en que dure  la suspensión de clases presenciales, producto de las 

medidas tomadas por los gobiernos Nacional, Provincial y Municipal, a efectos de  



enfrentar  Pandemia COVID 19,  se procederá a adaptar las clases y evaluaciones  a la 

modalidad virtual, mediante el uso de plataformas digitales. 
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